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_ saN ctRo DE acosfa, sr.P,
Dependencia: Presidencia Municipal

Departamento: Coordinación de Desarrollo Social

Of¡cio: C,D.S.M. 020-03/2023

Asunto: Perm¡so para rehabilitar dos topes

San Ciro de Acosta, S.L.P., Marzo 02 de 2023

"2023, Año del Centenario del. Voto de las Majeres en San Luis Poiosí, Precursor
Nacional."

C, HOSPICIO CHAVEZ ARTEAGA

AV. SANTIAGO No. 30, BARRIO DE SANTIAGO

SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.

PRESENTE.-

El que suscribe lng. Daniel Tovar González Coordinador de Desarrolló Social y Obras

Públicas, tiene a bien conceder a Usted, PERMISO PARA REHABILITACION DE DOS TOPES

(REDUCTORES DE VELOCIDAD) QUE SE ENCUENTRAN FRENTE AL DOMICILIO ANTES

MENCIONADO. Así mismo, se otorga permiso para la colocación de material y residuos de

construcción sobre la misma vía pública, obstruyendo el paso de manera parcial en dicha

arter¡a; por lo que se áutor¡zan todas las facilidades necesarias para esta acc¡ón.

Aclarado que en la medida de las posibilidades y en un plazo no mayor a 10 días,

deberá estar limpia calle de residuo o estorbo provocadó por la obra, se le recomienda

tomar las medidas necesarias pará evitar accidentes.

A petición del interesado para usos y fines legales correspondientes, se extiende la

presente en el lugar y fecf¡,q,6rriba mencionados.
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